
Autoevaluación del Protocolo de Seguridad Sanitaria
LISTA DE COMPROBACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA EN EL ENTORNO LABORAL

Lista 2. Medidas administrativas u organizacionales.
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TIPO DE 
EMPRESA MEDIDA SI NO NA 

EN ÁREAS DE ENTRADA Y SALIDA AL CENTRO DE TRABAJO 
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Se cuenta con protocolos de acceso con filtro sanitario que incluya la determinación de 
la temperatura corporal al ingreso y egreso de la empresa. En caso de no ser posible 
determinar la temperatura corporal al egreso de las instalaciones, ésta deberá tomarse 
antes de que concluya el turno en las estaciones de trabajo donde se ubican los 
trabajadores. 

   

Se cuenta con lineamientos para el control de visitas, proveedores y contratistas en 
materia de higiene, sana distancia, uso obligado de cubrebocas que debe seguirse al 
ingreso, permanencia y salida del lugar. 

   

TODAS LAS ÁREAS DE TRABAJO 
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S Se facilita el teletrabajo a las personas que, por sus condiciones de salud, edad, gestación 
o lactancia, lo ameriten.    

Las reuniones de trabajo se realizan preferentemente por teléfono o videoconferencia, 
en caso contrario, se cuida la sana distancia, higiene respiratoria, limpieza y desinfección 
del lugar, mesas, sillas y objetos de uso común, antes y después de cada reunión. 

   

Se limita la realización de eventos sociales.    

Se cuenta con protocolos de limpieza y desinfección diaria de áreas, superficies y objetos 
de contacto y de uso común, que incluya lavar con agua y jabón, y desinfectar con una 
solución de hipoclorito de sodio al 0.5% u otra certificada para eliminar SARS-CoV-2. 

   

Se cuenta con mecanismos de supervisión o verificación del cumplimiento a los 
lineamientos de sana distancia (tecnológicos, visuales, documentales, etc.) que deben 
seguir los trabajadores. 
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TIPO DE 
EMPRESA MEDIDA SI NO NA 

Se supervisa que las soluciones de agua y jabón no se mezclen con algún otro producto 
químico.    

Se supervisa que la solución de hipoclorito de sodio se prepare de manera diaria y que 
no se mezcle con ninguna otra sustancia química; en caso de contar con tiras reactivas 
para la determinación de la concentración de hipoclorito de sodio en ppm, podrá 
almacenarse la solución siempre y cuando se asegure no disminuir su concentración en 
más de un 10%. 

   

Se cuida que los dispensadores de alcohol gel al 70% cuenten con las cantidades 
necesarias por turno de trabajo.    

Se supervisa que los dispensadores de toallas desechables de papel cuenten siempre con 
este material.    

Cuenta con el suficiente número de contenedores (botes de basura) en diversos puntos 
para arrojar cubrebocas usados o maltratados.    

Se promueve y comunica una buena higiene respiratoria en el lugar de trabajo, tal como 
cubrir la boca y nariz con el codo flexionado o un pañuelo de papel al toser o estornudar.    

Se recomienda al trabajador que priorice las opciones de movilidad (traslado de casa al 
trabajo y viceversa) que le garanticen la distancia interpersonal, promoviendo el uso 
obligado de cubrebocas y protección ocular o facial durante el trayecto. 

   

Se tienen lineamientos para evitar el uso de joyería, corbatas, barba y bigote, toda vez 
que son reservorios de virus y demás microorganismos (fómites).    

Se tienen lineamientos sobre no compartir entre los trabajadores: celular, utensilios de 
cocina, EPP, papelería, plumas, etc.    

Se tienen lineamientos para que los trabajadores cuiden la distancia social con sus 
compañeros de al menos 1.5 metros, así como de que en aquellos lugares donde no sea 
factible, deberá hacerse uso obligado de cubrebocas y protección ocular o facial. 
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Si el teletrabajo no es posible, se cuentan con escalonamientos de horarios de ingreso, 
modificación de turnos, horarios flexibles u otra acción que evite grandes 
concentraciones de trabajadores en las instalaciones en determinados horarios y espacios 
de trabajo. 

   

Para el caso de cafeterías o comedores, el personal de caja, cocina y meseros, cuentan 
con cabello recogido y cubrebocas.     

En caso de no contar con barreras físicas, se implementan horarios escalonados en 
comedor, casilleros, vestidores, cafeterías, etc., que eviten aglomeración de trabajadores.    

En caso de que la empresa cuente con transporte para sus trabajadores, se tienen 
consideradas medidas que minimizan el riesgo de exposición, tales como: limpieza y 
desinfección de la unidad antes de subir a los trabajadores, determinación de temperatura 
corporal antes de subir al autobús (en caso de que se identifique algún trabajador con 
temperatura igual o mayor a 37.5 °C no se le permitirá subir, se le solicitará regresar a 
casa, se tomará registro de sus datos para comunicarlo al área de recursos humanos y 
servicio médico de la empresa, quién posteriormente lo contactará para dar indicaciones 
de cuidados de la salud), se otorga desinfectante de manos a los trabajadores al momento 
de subir al transporte y se refiere el uso obligado de cubrebocas y protección ocular o 
facial durante el trayecto.  

   

Se cuenta con un código de ética que establece lineamientos de No Discriminación para 
las personas que hayan tenido COVID-19 o hayan convivido con algún familiar que lo 
tenga o haya tenido. 

   

Se cuenta con lineamientos de restricción de viajes locales o internacionales, en caso de 
que sea necesario viajar, se cuenta con los lineamientos sobre las medidas preventivas 
que deben cumplirse antes, durante y posterior al viaje. 

   

Se promueve a través de comunicados (escritos, digitales o impresos) el lavado de mano 
frecuente, higiene respiratoria, sana distancia, etc.    


